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CF.DCSH.006.2020 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020 

 

  

DR. ROGER MARIO BARBOSA CRUZ 

Presidente del Consejo Divisional de 

Ciencias Sociales y Humanidades 

P r e s e n t e. 

 

 ASUNTO: Envío de Dictamen. 

 

Estimado Dr. Barbosa: 

 

Por medio del presente remito a usted el Dictamen 02.20 de la Comisión de Faltas para que en 

términos del artículo 20 del Reglamento de Alumnos sea incluido en el orden del día de la próxima 

Sesión del Consejo Divisional. 

 

Sin otro particular agradezco su atención y le envío un cordial saludo.  

 

A t e n t a m e n t e 

Casa abierta al tiempo 

 

 

 

Dr. Jorge Galindo Monteagudo   

Coordinador de la Comisión de Faltas  
 

mailto:nmendoza@correo.cua.uam.mx
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26 de marzo de 2020 

 
DICTAMEN 02.20 

 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FALTAS DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS 
SOCIALES Y HUMANIDADES, SOBRE UNA POSIBLE FALTA DEL ALUMNO 
LUIS ALBERTO ARCOS PÉREZ, MATRÍCULA 2182040582 DE LA 
LICENCIATURA EN HUMANIDADES 
 

ANTECEDENTES 

 
I. El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, en la Sesión 

CDCSH.174.19 celebrada el 4 de julio de 2019, integró la Comisión Encargada 
de Conocer y Dictaminar sobre las Faltas de los Alumnos de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades. 
  

II. El Consejo Divisional integró esta Comisión con los siguientes integrantes y 
asesores: 

a) Órganos personales: Dr. José Luis Sampedro Hernández, Jefe del 
Departamento de Estudios Institucionales. 

f 
b) Representantes del personal académico: Dra. Esther Morales Franco del 

Departamento de Estudios Institucionales, Dra. Claudia Arroyo Quiroz del 
Departamento de Humanidades. 
 

c) Representantes de los alumnos: C. Daniel Bojorges Gutiérrez del 
Departamento de Humanidades, Ilse Viridiana Bárcenas Gutiérrez del 
Departamento de Ciencias Sociales. 

 

Asesores: 

 
a) Mtra. Isela Carolina Tinoco Marquina. Abogada Delegada de Legislación 

Universitaria. 
 

III. El día 28 de febrero de 2020, se recibió un escrito del Dr. Álvaro Julio Peláez 
Cedrés, Secretario de Unidad, en el cual a su vez se nos remitía al escrito de la 
Mtra. Margarita Olimpia Ibarra Martínez, Coordinadora de Servicios 
Bibliotecarios en donde dio a conocer una posible falta del alumno  

, con matrícula de la Licenciatura en Humanidades. 
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IV. Con fundamento en el artículo 17 del Reglamento de Alumnos, la Secretaria 
Académica remitió de inmediato a esta Comisión el escrito al que se hace 
referencia en el numeral anterior, la cual acordó, en términos del artículo 18 del 
mismo Reglamento, notificar en forma personal los antecedentes del caso a los 
interesados, indicándoles que a partir de dicha notificación tendrían un plazo de 
diez días hábiles para presentar pruebas y alegatos. 

 
V. Ambos interesados, fueron notificados personalmente el día 05 de marzo de 

2020 en la Secretaría Académica mediante los oficios CF.DCSH.003.2020 y 
CF.DCSH.004.2020. 
 

VI. Los días 16 y 18 de marzo de 2020 el alumno  presentó 
escritos de pruebas y alegatos ante la Comisión de Faltas. 
 

VII. La Comisión se reunió de manera virtual, el día 24 de marzo de 2020. Se 
procedió al análisis de los documentos correspondientes y se entrevistó, vía 
remota, al alumno interesado y a la Mtra. Margarita Olimpia Ibarra Martínez, 
Coordinadora de Servicios Bibliotecarios. 
 

VIII. La Comisión contó con los siguientes documentos: 
 

1. Reglamento de Alumnos. 

2. Instructivo de uso de la Biblioteca Dr. Miguel León Portilla. 

3. Oficio SC.108.2020 de fecha 28 de febrero de 2020 firmado por el Secretario de 

Unidad Álvaro Peláez Cedrés. 

4. Escrito de la Mtra. Margarita Olimpia Ibarra Martínez, Coordinadora de Servicios 

Bibliotecarios. 

5. Oficios CF.DCSH.003.2020 y CF.DCSH.004.2020. 

6. Escritos de fechas 16 y 18 de marzo firmados por el alumno  

, matrícula  alumno de la Licenciatura en Humanidades. 

7. Escrito de fecha 7 de marzo firmado por el alumno  

.  

8. Escrito de fecha 11 de marzo firmado por la  

alumna de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México identificada con la 

Matrícula  y la credencial para votar del Instituto Nacional Electoral 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 
1. Que la Comisión inició sus trabajos con el reconocimiento de que la Biblioteca 

Dr. Miguel León Portilla es un espacio fundamental para el desarrollo de las 
actividades académicas de alumnos y profesores investigadores. Su acervo 
bibliográfico es un activo que forma parte del del patrimonio institucional, esencial 
para el desarrollo de las funciones sustantivas de la Universidad.   
 

2. La Comisión reflexionó que la conservación y debida utilización de los recursos 
de información que tiene bajo su resguardo y administración la Biblioteca Dr. 
Miguel León Portilla es responsabilidad de toda la comunidad usuaria de la 
Biblioteca: académicos, alumnos y personal administrativo.  

 

3. Que la Comisión analizó la información proporcionada por la Coordinación de la 

Biblioteca y pudo advertir que:  

a) La indagación inició por la identificación del último usuario que solicitó el libro 

CB 008750, el cual fue sustraído de manera ilegal de la biblioteca y devuelto 

por la alumna     con matrícula 

 quien lo compró en un puesto callejero del centro de la Ciudad 

de México. 

b) Existe una relación entre el usuario de la matricula  a nombre del 

alumno  y los materiales bibliográficos que se 

encuentra en situación de daño (CB 004548 y CB 037057) y una sustracción 

de títulos de la biblioteca (CB 008750 y CB 01629).  

c) El último registro de préstamo y devolución del material bibliográfico con 

control CB008750 fue realizado por el alumno , 

movimiento realizado el mismo día, 27 de octubre de 2019. El préstamo se 

hizo a las 10:09 y la devolución se realizó 29 minutos después.  

d) El análisis del historial de préstamos y devoluciones del alumno destaca que 

ha solicitado un total de 90 préstamos, de los cuales 21 no han sido 

localizados en los estantes y 3 fueron ubicados sin cintas magnéticas 

(Alarmas) y uno de ellos con la etiqueta de identificación de otro libro.  

e) Los últimos registros de préstamo del alumno corresponden a los materiales 

bibliográficos CB 004548, CB 037057 y CB 001629, los cuales, fueron 

devueltos el día 17 de febrero a las 13:03.  

f) De la revisión inmediata sobre este último material bibliográfico realizada por 

personal de la biblioteca se identificó lo siguiente:  

• El material bibliográfico con CB 001629 no se encontró en los estantes.  
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• El material bibliográfico con CB 037057 con daño provocado 

intencionalmente: se retiraron cintas magnéticas, se desprendió la 

etiqueta de identificación, el libro se forró con cartoncillo de color café y 

posteriormente se colocó la etiqueta de identificación sobre el forro, se 

desprendió la papeleta de préstamo, se pegaron las guardas a la pasta, 

ocultando el código de barras en la parte de enfrente y las etiquetas de la 

parte posterior 

• El material bibliográfico con CB 004548, presenta daño provocado 

intencionalmente ya que se le retiraron las cintas magnéticas.  

 

4. Que la Comisión entrevistó al alumno , vía remota el 24 
de marzo de 2020. De la información proporcionada en la entrevista, se pudo 
advertir que el alumno: 
  

a) Es un usuario asiduo de los servicios que proporciona la Biblioteca “Dr. Miguel 

León Portilla” de la Unidad Cuajimalpa. 

b) Tiene conocimiento del Instructivo de uso de la Biblioteca “Dr. Miguel León 

Portilla” de la Unidad Cuajimalpa y reconoce que tiene, entre otras 

responsabilidades, la de verificar que el material bibliográfico que recibe en 

préstamo se encuentre en buenas condiciones y hacer buen uso de los 

materiales bibliográficos. 

c) Reconoce que el material bibliográfico que tiene en préstamo llega estar fuera 

de su control por razones como las siguientes: lo presta a sus compañeros, 

sus compañeros lo entregan en su ausencia y, en ocasiones, lo deja para 

fotocopia en lugares diversos.  

d) Señala que ha encontrado material bibliográfico en mal estado dentro de la 

biblioteca y que nunca ha realizado ningún reporte al respecto.  

e) Reconoce que el día 11 de febrero de 2020 solicitó, en préstamo el material 

bibliográfico con CB: 004548 y 037057, los cuales son regresados el día 17 

de febrero mediante el sistema de autopréstamo de la Biblioteca.  

f) Reconoce que el libro con CB:008750 lo solicitó en préstamo a la biblioteca.   

g) Niega conocer las razones por las cuales los libros que estuvieron bajo su 

responsabilidad se encuentran con daños que son intencionalmente 

provocados y niega tener conocimiento de la causa por la cual el material 

bibliográfico correspondiente al control CB 008750 se encontró en una local 

comercial fuera de las instalaciones de la Universidad.  
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5. Que la Comisión, en su análisis respetó todas las oportunidades procesales de 

defensa del alumno interesado y analizó las pruebas y alegatos hechos valer por 

el mismo y arribó a la conclusión de que no existen elementos que permitan 

contar con la certeza de que el alumno , matrícula 

 de la Licenciatura en Humanidades sea responsable de apoderarse 

sin autorización del material bibliográfico identificado con número de CB 008750. 

 
6. Que, la Comisión concluye que sí existen elementos que permiten contar con la 

certeza de que el alumno , matrícula  de la 

Licenciatura en Humanidades es responsable por el daño intencional al material 

bibliográfico con número CB 004548, y CB 037057, conducta que se confirma 

con su omisión del cumplimiento del artículo 12 del Instructivo de uso de la 

Biblioteca Dr. Miguel León Portilla;  

 

 
D I C T A M E N 

 
 

PRIMERO 
Que, a partir del análisis de todos los elementos aportados, la Comisión concluye 
que el alumno , matrícula  de la Licenciatura 
en Humanidades cometió la falta grave de dañar intencionalmente bienes que 
integran el patrimonio de la Universidad establecida en el artículo 8, fracción I 
del Reglamento de Alumnos. 

 
SEGUNDO 
Que recomienda al Consejo Divisional aplicar la medida administrativa de 
suspensión por dos trimestres, con fundamento en el artículo 14 del Reglamento 
de Alumnos. Asimismo, recomienda que dicha medida administrativa entre en vigor 
en el trimestre 20-I. 
 

VOTOS 
 

 

Integrantes 

 

 

Sentido de los votos 

 

Dr. José Luis Sampedro Hernández A favor 
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Dra. Esther Morales Franco  A Favor  

Dra. Claudia Arroyo Quiroz A favor 

C. Daniel Bojorges Gutiérrez A favor 

C. Ilse Viridiana Bárcenas Gutiérrez A favor 

 

_________________________ 
Dr. Jorge Galindo Monteagudo 

Coordinador de la Comisión de Faltas 
De la División de Ciencias Sociales y Humanidades 
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